RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000438 , E. 323/13)

“Visto intervenido preventivamente el gasto de $13:514.839 (incluidos ajustes de precios) correspondiente el Ejercicio 2013 de la Licitación Pública  Nº 12/11 de la Intendencia de Maldonado para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de  vertederos controlados y puntos verdes de transferencia en varios predios, que fuera adjudicada a las firmas A. Ducelit S.A. , P. Rodríguez, Alugamak,     Buresil S.A. y Dapec Ambiental. Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la suma de $3.628.574,  previa verificación de la demostración que el cesionario (Partry) reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento (Artículo 64 del TOCAF vigente a la fecha de la contratación). Comunicar a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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